[bookmark: _GoBack]
RESOLUCION No. TAT- 3614-2019


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.  San José, a las ocho horas ocho minutos del veintiocho de febrero  de dos mil diecinueve.   

RECURSO DE APELACIÓN, NULIDAD CONCOMITANTE E INCIDENTE DE SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR DE SUSPENSIÓN, INTERPUESTO por el señor M.E..R.R., cédula de identidad número … en su carácter personal y en representación de los permisionarios de taxi del Aeropuerto internacional Juan Santamaría contra el Artículos 7.9 de la Sesión Ordinaria No. 45-2018 del 6 de diciembre de 2018, dictado por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO y tramitado en este despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-015-19.

RESULTANDO

PRIMERO: La JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO, mediante artículo 7.9 de la Sesión Ordinaria No. 45-2018 del 06 de diciembre de 2018 dispuso lo siguiente: (Léanse folios del 23 al 27 del expediente administrativo)


“POR TANTO, SE ACUERDA: 
1. Aprobar, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del oficio DAJ 2018-002131, todas las recomendaciones contenidas en el oficio dicho, el cual forma parte integral de este acuerdo. 
2. Tener por anulados el artículo 7.1 de la sesión ordinaria 50-2017 del 20 de diciembre del 2017 y el artículo 7.15 de la sesión ordinaria 01-2018 del 17 de enero del 2018 en acatamiento estricto y obligatorio de las resoluciones TAT-3497-2018 y TAT-3498-18 del Tribunal Administrativo de Transporte. 
3. De conformidad con las resoluciones TAT-3497-2018 y TAT-3498-18 del Tribunal Administrativo de Transporte, los permisos que actualmente operan en la base especial del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría, según el punto 6 del artículo 7.1 de la sesión extraordinaria 02-2013 del 05 de agosto del 2013, podrán seguir operando cumpliendo con la normativa vigente aplicable, hasta tanto formalicen los 25 adjudicados, cuya formalización se encontraba suspendida debido a una medida cautelar en Sede Penal. 
4. Por resolución 2018-1259 del Tribunal de Apelación del II Circuito Judicial de San José, de fecha 14 de septiembre del 2018, se levantaron las medidas cautelares sobre los 25 adjudicados que faltan por formalizar en la base de operación especial del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría, motivo por el cual podrán firmar el contrato de concesión supeditado a las resultas de la causa penal 13-015212-0042-PE, dicha formalización se realizará dentro del plazo de noventa días señalado en el artículo 7 inciso a) del Decreto Ejecutivo 35847-MOPT, y los artículos 10 inciso b) y 12 inciso a) del Decreto Ejecutivo No. 35985-MOPT, siendo que a partir del vencimiento de dicho plazo se cumple la condición sobrevenida que señala el Tribunal Administrativo de Transporte, en el caso de los permisionarios (…).” 

SEGUNDO: El señor M.E.R.R., cédula de identidad número …  recurre contra el Artículo 7.9 de la Sesión Ordinaria No. 45-2018 del 06 de diciembre de 2018, dictado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, indicando en lo conducente lo siguiente: (Léanse folios del 1 al 21 del expediente administrativo)

a). -  Que el acto impugnado causa grave perjuicio en la esfera jurídica de los permisionarios que operan en el Aeropuerto Internacional Juan Santamaría, pues causaría el cese de sus actividades, al disponerse la formalización de los concesionarios que faltan de constituirse y que no podían hacerlo dado proceso penal que se seguía en contra de estos y que ya feneció.   Alega el recurrente que el acto impugnado les causaría grave daño en la esfera económica y familiar, pues los cesaría en su actividad en la terminal aérea indicada.

b).-  Que extraoficialmente tienen noticias de que el Consejo de Transporte Público, está adjudicando más concesiones del número de estas dispuesta para dicha licitación lo que sería improcedente por ser contrario a derecho.

c). -  Que solicitó al CTP por escrito, le informe el número de concesiones adjudicados en la licitación de Taxis en el Aeropuerto Internacional Juan Santamaría, y vencido el plazo de ley no se le ha dado respuesta, por lo que solicita al Tribunal Administrativo de Transporte se proceda a requerir tal información al Consejo.

d). -  Que al darse todos los presupuestos fácticos y jurídicos, para su adopción, solicita al TAT, se disponga medida cautelar de suspensión de efectos del acto impugnado.

TERCERO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.

Redacta el Juez Muñoz Corea; y, 

CONSIDERANDO ÚNICO

El Tribunal Administrativo de Transporte mediante Resolución TAT-3601-2019 de  las diez horas cinco minutos del treinta de enero de dos mil diecinueve, conoció de Recurso de Apelación, Nulidad Concomitante e incidente de Suspensión, interpuesto por el señor M.E.R.R., cédula de identidad número … y otros, en su carácter personal y en representación de los permisionarios de taxi del Aeropuerto internacional Juan Santamaría contra los Artículos 7.9 y 7.10 ambos de la Sesión Ordinaria No. 45-2018 del 6 de diciembre de 2018, dictados por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

En dicha Resolución el Tribunal Administrativo de Transporte, resolvió declarar sin lugar el Recurso presentado, señalando entre otras cosas: “Dado lo anterior, es claro que resulta procedente la formalización contractual de los 25 adjudicatarios, que se encontraban impedidos para la firma del contrato de concesión, porque se había establecido una medida cautelar en sede penal. 

Debe recordarse que el derecho que le asiste a los permisionarios lo es a título en precario al cual la misma Sala Constitucional se ha referido tal como se ha señalado supra en esta Resolución, y no pueden pretender los recurrentes que sea oponible ante un derecho de concesión ya adjudicado anteriormente y que solo se encontraba a la espera de realizar los actos subsecuentes para su ejecutoriedad efectiva.

Es claro que, les asiste a los permisionarios un derecho en precario por el cual la Administración no puede actuar en forma  arbitraria e intempestiva en su perjuicio, lo que ya anteriormente este Tribunal Administrativo ha protegido, pero en el presente asunto considera este Tribunal que el plazo otorgado es suficiente, se está poniendo en conocimiento de los recurrentes con suficiente antelación, no se está transgrediendo ninguna medida cautelar u orden judicial por parte del CTP, más bien todo lo contrario, se está en procura de la culminación de un procedimiento que lleva muchos años sin concluir y que por tanto es deber de la Administración procurar la finalización del mismo para la satisfacción del interés público y en observancia del principio de seguridad jurídica, lo que esta vez a nuestro criterio, se está realizando dentro del marco de la razonabilidad y proporcionalidad, por consiguiente, a partir del vencimiento del plazo de 90 días, los permisionarios que operan en el Aeropuerto Internacional Juan Santamaría, deben cesar en su actividad.”

De igual manera no acogió la medida cautelar presentada por los recurrentes para que se suspendiera los efectos de los actos recurridos.  La resolución indicada supra fue notificada a los recurrentes el 12 de febrero de 2019 a las catorce y diez horas, según consta en el expediente administrativo No. TAT-210-18, en el que se tramitó la causa.

Dicho lo anterior, tenemos que en el caso bajo análisis el Recurrente R.R., vuelve a interponer de manera directa, un recurso de Apelación contra el Artículo 7.9 de la Sesión Ordinaria No. 45-2018 del 6 de diciembre de 2018, dictado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mismo acuerdo que ya recurrió y fue resuelto por este Tribunal mediante Resolución TAT-3601-2019 de  las diez horas cinco minutos del treinta de enero de dos mil diecinueve, por lo que las presentes acciones recursivas así como la solicitud de medida cautelar son improcedentes. 

El ejercicio del régimen impugnatorio de los actos administrativos, que resulten revisables, conlleva la PRECLUSIÓN de esa etapa procesal, de forma tal que al resolver en su oportunidad El Tribunal Administrativo de Transporte, un recurso de Apelación en subsidio contra el Artículo 7.9 de la Sesión Ordinaria No. 45-2018 del 6 de diciembre de 2018, y dar por agotada la vía administrativa, tal acto no puede volver a ser impugnado como sucede en la especie nuevamente mediante otro recurso de Apelación que se interpone de manera directa, por cuanto de conformidad con el principio de Preclusión Procesal, ya el Recurrente agoto su etapa procesal para recurrir mediante el recurso ordinario tal acto.

El Tribunal de lo Contencioso Administrativo, en sentencia número 222-2004 de las 10 horas 30 minutos de 18 de mayo de 2004 indica:

“ En todo proceso, e incluso en tratándose de medidas cautelares, existe el principio de preclusión, por lo que no es posible volver a etapas ya concluidas” ( El resaltado no es del original)

La Sala Constitucional en su sentencia número 04110 de las once y cincuenta y una horas, del veintitrés de abril de dos mil cuatro, resolvió:
 
“(…) En efecto, el recurrente interpuso recurso de revocatoria con apelación en subsidio contra la prevención de dieciocho de febrero de este año. El recurso fue resuelto por el recurrido y comunicado al amparado mediante resolución número SP-033-03-2004, en el cual se rechaza ad portas por haber omitido demostrar su representación legal de la amparada (ver folios 20 y 21 del expediente principal). En contra de dicha decisión, el recurrente presentó recurso de revocatoria, lo cual es improcedente, ya que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 161 del Código Municipal las decisiones de los funcionarios que dependan directamente del Concejo, tienen recursos de revocatoria y apelación para ante él, que fueron precisamente los recursos que ejerció el recurrente. De manera que una vez agotados los recursos, lo que se resuelva no tiene recurso alguno, pues con el ejercicio de la revocatoria y la apelación se agotaron las instancias de impugnación. Así las cosas, al resolver el recurrido el recurso de revocatoria rechazándolo ad portas por falta de legitimación –y consecuentemente rechazar el subsidiario de apelación por seguir la suerte del primero-, se agotaron las instancias de impugnación en vía administrativa, razón por la cual era improcedente admitir un nuevo recurso de revocatoria y apelación en subsidio(…)”
En consecuencia el señor M.E.R.R., debe estar a lo resuelto por este Tribunal mediante Resolución TAT-3601-2019 de  las diez horas cinco minutos del treinta de enero de dos mil diecinueve


POR TANTO,

I.-  Se rechaza por improcedente el RECURSO DE APELACIÓN Y NULIDAD CONCOMITANTE, INTERPUESTO por el señor M.E.R.R., cédula de identidad número … en su carácter personal y en representación de los permisionarios de taxi del Aeropuerto internacional Juan Santamaría contra el Artículo 7.9 de la Sesión Ordinaria No. 45-2018 del 6 de diciembre de 2018, dictado por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.

II.-  En cuanto a la medida cautelar, aténgase a lo dispuesto en la presente resolución.

III.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que,  se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE.




Lic.  Ronald Muñoz Corea        
Presidente




Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez   Lic. Mario Quesada Aguirre             
      Juez 					   Juez
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